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Se incorpora la documentación allegada por la parte actora sobre la 

gestión de notificación al demandado, con la advertencia de que de 

manera alguna cumple con las exigencias y parámetros establecidos por 

el artículo 292 del CGP.  

 

En este orden de ideas, la parte actora es requerida para que con apego 

estricto a las normas contenidas en los artículos 291 y 292 del CGP, proceda 

a realiza la notificación por aviso al demandado, teniendo en cuenta que 

el aviso constituye en sí mismo una forma de notificación y por lo tanto, el 

notificado no tiene por qué comparecer al despacho dentro de algún 

término, situación que se observa en el escrito con el que se pretendió 

notificarlo y que la norma no dispone de esa manera. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 
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